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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c. con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20CON00230A00R01, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROCER-17 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

21LITC168.1, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto a: 

Titular: KOBREX, S.A. DE C.V.

RFC: KOB961111PY3

Nombre genérico: CABLE MULTICONDUCTOR CON AISLAMIENTO Y CUBIERTA DE PVC

Tipo(s): THW-LS/THHW-LS, CT, SR

Subtipo(s): PARA USOS ELECTRICOS

Marca(s): KOBREX

Categoria: NUEVO

Modalidad: CERTIFICACIÓN CON VERIFICACIÓN MEDIANTE PRUEBAS PERIÓDICAS

Fabricado y/o importado y/o comercializado por: KOBREX, S.A. DE C.V.

RFC: KOB961111PY3
Fábrica: CAMINO HUINALA-EL MEZQUITAL No. 800 INT. s/n, COL. APODACA MUN. 

MONTERREY , C.P. 66600, NUEVO LEÓN
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción(es) arancelaria(s): Fracción 1 : 00000000; ANC2101C00017703

Modelo(s): 2,08 mmî - 253 mmî (DESIGNACIONES; 14 AWG - 500 kcmil)

Especificaciones:

600 V    90 °C
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De conformidad con la Norma NOM-063-SCFI-2001, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 22 de febrero de 

2002, se expide el presente  Certificado en la Ciudad de México, el día 19 de noviembre de 2021, con vigencia hasta el 

día 18 de noviembre de 2022, para los efectos que convengan al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx

ATENTAMENTE

Elaboró:AAML Supervisó:RMG

RODRIGO LOPEZ RANGEL

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAÚSULAS:

Una vez autorizado por la Asociación, el titular podrá ostentar la marca ANCE, mediante etiquetas, estampado u otro 

procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado de conformidad, 

bajo las especificaciones establecidas por la misma.

1. La contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE puede ostentarse, una vez que la Asociación haya dado su autorización de uso  

correspondiente sobre esta última, de acuerdo a los requisitos y especificaciones establecidos para ello , mediante etiquetas, estampado 

y otro procedimiento que la haga ostensible e indeleble en cada unidad de los productos que ampara este certificado.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del   propio    certificado    como   de   

la  contraseña   oficial  NOM   y/o    la  marca ANCE.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. El certificado será cancelado, cuando:

- Las especificaciones técnicas en las que se basa el certificado dejan de ser aplicables .

- Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE .

- Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

- El titular del certificado ingrese dicha petición por escrito.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón jurídica por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

 

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deberán, según el caso, ostentar la contraseña que denota el cumplimiento 

con la Norma Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

20CON00230A00R01|185754|115681|19/11/2021 10:01:32 a. 

m.|kgE1x4nxU-|m|-A3ekTvjClDrbVJYPB7RDsJigitNKAulALvlJbggios5x-|s|-KMFgwn8MV3xJ75EtcJ6krC-|s|-9HgJcmyknmEopIu

9j-|s|-JUfhLrf-|m|-1dFaZgQjjr0otBE8IW-|s|-K56egiSdeu6tHOPf581330I-|s|-ur5uo3eUNQ-|m|-d3ljNeaUdKJeoBCD4iKSXIFe7t

WDaR9LsVljwnjBrW-|d|-tJl7yeOLsyQ58J8yFqTU1cqjMVtndJwG-|s|-f6IKij6tSVjN8DE7ijjsrmWPcYh5GUVk7i5Q4p470kvShe-|m

|-1KOWBDY7w1hdC2viGuF2R3TqblZm7dtxEzO-|s|-IR31MmSYdjRLkPlyFeJF2y5qCMOEaKAMVNYI-|m|-iqRz0-|s|-pGWOIwbO

MUqKd9IhPpysuI2C7yeU-|m|-SwcInL52QAPc-|d|-Ii7zwIvyK95ra42wfTBrNmichAUbunln0arPpvJRZLxfuxXQBGBFL6HF-|s|-K-|

m|-10psWqbNDmSqSP-|s|-PXsvw1GCvn2brKSQd3OiGYzZQnPJKz7-|s|-HF7NWZ-|m|-UvQWRPc3251BWhG81jkrgB6zQDSIq

Imp9DtP-|m|-BTGinrzxNeUJQMUYbgXe2NM6-|s|-J-|m|-FtGaKINQlXpYwWD2O7PDKAI-|d|-JN2CucR0TK2AE2Xw-|m|-zlOSCia

mfEqTcbFQdCgyMjED357QuCjqi0ORHJFYV8u4sj2xN6XXXLZgPacBs7Rl4PHSSPqC08qtRgGzKudAdtztwft2tykS9WEDPbCn

wl-|m|-EDktMCKIFURTI4WVbZkD7sUUCXY1eDjyzwL1OmKiGdHlogwq76ViW3X7rEfaCdSsJ2-|s|-XHDRW2tdI-|d|-aSnNdwAjP

jiPtRy23b1JFAm-|m|-5mnZ9MocnB1Aoo1jfYaaOglx5vNeEfuSpQLoKfiFOciBZo-|s|-zsiNhJHtCXSnQBE6GNAgtXOFH9c-|m|-AK

EoilzZbQp7pTqMuwPXdGuv3nGDwlJeVRyrLDKGlb7tthhrCfSNJCqEA6A10Vlt5UV7gEWBBzlOgFywhbDqVced4hH-|m|-KuuMR

wLHo-|rqm|-

Sello Digital
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